
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 10 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con contestación de la demanda, solicitud de audiencia de 
conciliación y memorial poder.  Sírvase proveer.  
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
 

AUTO INT. 273 
 
Proceso:          REHACIMIENTO DE LA PARTICIÓN 
Demandante:  JUAN JOSÉ ANGULO MARÍN 
Demandados: MARIANA ANGULO AGUADO 
                        C. A. ANGULO AGUADO 
Causante:       CARLOS ALBERTO ANGULO TORRES 
Radicación:    765203110001 2021-00011-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 10 de marzo de 2022. 
 
Evidenciado el informe secretarial se tiene que efectivamente los demandados 
MARIANA ANGULO AGUADO y C. A. ANGULO AGUADO representado legalmente 
por su progenitora EDNNA XIMENA AGUADO GÓMEZ procedieron a través de 
apoderada judicial a contestar la presente demanda, manifestando su ánimo 
conciliatorio, solicitando previo a continuar con la etapa procesal, fijación de fecha 
para llevar a cabo diligencia de conciliación con el demandante; por lo que previo 
resolver sobre tal petitoria se requerirá a la Dra. MARTHA LUCIA VALLEJO 
AGUADO para que allegue al despacho el poder que la faculte para actuar como 
apoderada de los mencionados. 
 
De otro lado se reconocerá al Dr. FERLEY VARELA MENDEZ para actuar como 
apoderado del señor JUAN JOSÉ ANGULO MARÍN de conformidad con el memorial 
poder conferido, teniendo en cuenta que este adquirió la mayoría de edad. 
 
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V), 

 
DISPONE 

    
PRIMERO: REQUERIR a la Dra. MARTHA LUCIA VALLEJO AGUADO para que 
proceda a arrimar el poder que la faculte para actuar como apoderada de los 
señores MARIANA ANGULO AGUADO y C. A. ANGULO AGUADO representado 
legalmente por su progenitora EDNNA XIMENA AGUADO GÓMEZ, previo resolver 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


sobre la viabilidad de fijación de fecha de audiencia conciliación y estudio de la 
contestación de la demanda. 
 
 
CUARTO: RECONOCER al Dr. FERLEY VARELA MENDEZ para actuar como 
apoderado del señor JUAN JOSÉ ANGULO MARÍN de conformidad con el 
memorial poder conferido 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No. 023 de hoy 11 de marzo de 2022 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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